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No. GS-2026-    051991  /COMAN - ASJUR- 13 
 
Barranquilla, 08 de abril de 2026 
 
Señor   
USUARIO ANÓNIMO  
nomasacosolaboral@hotmail.com;       
Barranquilla – Atlántico  
  
Asunto: Respuesta a queja anónima SIPQR2S No. 868385-20260329. 
 

En atención a la solicitud en referencia, impetrada en el módulo de "Peticiones, quejas o 
reclamos. reconocimientos del servicio y sugerencias (PQR2S)" a través de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Policía Metropolitana de Barranquilla, que advierte presuntas 
conductas relacionadas con el actuar del señor Intendentes jefes Yahir Marenco Rojas y 
Manuel Páez Diaz, quienes hacen parte de Policía Comunitaria de la Policía Metropolitana 
de Barranquilla como se detallan a continuación (Síntesis): 
 

(…) FALTANDO A TODA CLASE DE PRINCIPIOS MORAL Y ETICO QUE ES ESO MI GENERAL COMO ES POSIBLE QUE ESTOS DOS 
SEÑORES INTENDENTES JEFE ESTEN AL MANDO DE MI AMADO GRUPO POLICIA COMUNITARIA Q VERDADERAMENTE SON UNOS 
DEPRAVADOS DE IGUAL MANERA LOS REGALOS PARA PRETENDERLA A LO QUE ELLA RECHAZABA Y MANIFESTABA AL SEÑOR 
INTENDENTE JEFE MARENCO QUE NO LE GUSTABA ESE TIPO DE COSAS Y REGALOS COMO LA SEÑORITA PATRULLERA NO 
ACCEDIÓ A LAS PRETENSIONES DE ESTE INTENDENTE JEFE EL INICIÓ UNA PERSECUCIÓN LABORAL CONTRA LA PATRULLERA AL 
PUNTO DE O ESA TOMARA LA DECISIÓN DE SOLICITAR CAMBIO DE UNIDAD TODO ESTO SE DEBIO A QUE LA SEÑORITA 
PATRULLERA SE ENCONTRABA EXCUSADA DEL SERVICIO PARA EL MES DE DICIEMBRE DEL 2025 POR UNA LESION EN LA RODILLA 
AÚN SABIENDO QUE EL PERSONAL EXCUSADO TOTAL DEL SERVICIO NO PUEDE HACER FUNCIONES DE SU CARGO LA SEÑORITA 
SU INTENDENTE DE APELLIDO SUAREZ LE MANIFIESTA QIJE POR ORDEN DEL INTENDENTE JEFE MARENCO DEBE SEGUIR DANDO 
CUMPLIMIENTO AL PLAN DE TRABAJO QUE VENÍA EJECUTANDO A LO QUE SE LA QUE A LO Q LA SEÑORITA PATRULLERA DUO 
QUE NO PODIA HACER ESO PUES ESTABA EXCUSADA TOTAL DEL SERVICIO DESDE ESE MOMENTO EL TOMO REPRESARIAS Y LA 
LLAMO CON GROSERÍAS E INSULTOS Y REGAÑOS MANIFESTANDO POR QUE NO LE CUMPLIO LA ORDEN DE EL LA PATRULLERA 
CANSADA DEL ATROPELLO DEL QUE ESTA HACIENDO VÍCTIMA SE VIO EN LA OBLIGACION DE SOLICITARLE QUE LA ENVIARA UNA 
ESTACIÓN DE POLICIA COMO GESTORA PORQUE YA NO SE SENTIA BIEN LABORALMENTE DEBIDO A LA PERSECUCIÓN LABORAL 
EL SEÑOR INTENDENTE JEFE MARENCO SIN ESCRUPULOS Y CON RESENTIMIENTO DIJO AHORA LA VOY A MANDAR A 
TRASNOCHAR PARA QUE SEA SERIA Y NO LE ENVIO COMO GESTORA A UNA ESTACIÓN COMO ELLA LO HABIA SOLICITADO DE 
MANERA VERBAL Y ESCRITA Y MANIFESTO ENTRE LOS COMPAÑEROS DE SU VINCULO LA QUE NO DA CULO SE VA O AULLA PERO 
ALGO LE PASA DEMOSTRANDO ASI SER UN MANDO INHUMANO IRREPRESIVO ES MAS MI GENERAL EN ESTOS MOMENTOS EL 
SEÑOR INTENDENTE JEFE MARENCO YAHIR PRETENDE A UNA DE LAS PATRULLERAS NUEVAS DE FECHA 12 20 25 RECIEN 
GRADUADAS REGALANDOLE UN CASCO VERDE RECOGIENDOLA EN LA CAMIONETA INSTITUCIONAL Y EXONERANDO LA DE LOS 
SERVICIOS Q HAY EN LA METROPOLITANA A FIN DE SACAR PROVECHO DE ESTA SITUACIÓN LO CUAL ES SU MODO OPERANDI 
PARA CONQUISTAR A LAS PATRULLERAS Y LOGRAR SU COMETIDO PARA DESPUES CHANTAJEARLAS Y TENERLAS BAJO SU 

CONDICION COMO EL MISMO LO MENCIONA A UNA PERSONA MUY CERCANA (…) Sic. 

 
Una vez recibido el escrito, este fue analizado de manera integral y sometido a 
consideración del Comité de Recepción, Atención, Evaluación y Trámite de Quejas 
(CRAET) del Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla. Dicho comité, tras verificar 
el contenido y naturaleza de la información aportada, decidió de forma unánime trasladar la 
elaboración de la presente respuesta a la Oficina de Asuntos Jurídicos, con el fin de 
garantizar un trámite ajustado a los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 
transparencia y respeto por los derechos humanos. 
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